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PORER EJECUTIVO-
Decreto por el cual se manda, erigir ufci estatua á 

Cristóbal Colón.

PONCIANO LEI VA,
PKESIDEJíTE COXSTITÜCIONTAL DE LA RE

PUBLICA DE HONDURAS.

Considerando: que tanto en Europa 
como en América se promueven glorio
sos certámenes y solemnes festejos, co
mo los que tendrán lugar en Madrid y 
Genova, y, señaladamente, en la ciudad 
de Chicago, en la cual se darán la mano 
todas las naciones de la tierra, en con
memoración del 4.° centenario del des
cubrimiento del Xuevo Mando.

Considerando: que es propio y mere
cido honrar y glorificar aquel trascen
dental suceso, uno de los más grandes en. 
la historia de la humanidad, y rendSr 
homenaje de admiración al genio jjd3e¿£ 
roso que arrancó de los senos der 
conocido el vasto Hemisferio X>éeHtefifea§}'' 
para convertirlo en magnífifco^atóleflflSTig1 
la libertad y de la cívilizste^^ñl&feirdteí 
género humano. n*» c”'ri'ií’3

Considerando: ^ ^ e l !i 
bridor imprimió su augusta planta *é’ií' 
fierra hondurena,-« «1- desembarcar en 
Punta ¡Jpaaraaas^nfAi»ínediá€»onieB‘!^ l

•» tS£
f.

Pa«rt©iu'Se<..:,iEr^tílo^ en--su- 4.?<0viájé^[ 
pOr.^aiíÉés : ^  0 - " . ^ '  pí? 'lá -V

GUERRA.—Acuerdo por elcuaí se conceden anos 
ssceasos.—Acuerdo por medio del cual se rfom’- 
bra al General Dos Luis Berrán Insj^etbiMjeíia 
Zona de Occidente.—Acuerdo por el cual se man- ,
ásl yag»r nna. remtiAw? k i<*¡ stg,w<Mi j  rtî kiivir 4nra^ represént^$<|^ | <|t 3^$$|pido A lm i

'!° 'i  <>?'s->r-!0'£jíí.

| l.í^S e ’raSigirá en el puerto de Trujillo 
u nac-'itxfaM -de

TÍâ tAj eñ hrvnnr Ap
cjoráL%gió)tt adesJsa 'ü r t i t ó á /
■ ■ ' — "  ' , *\í ü fír £ n ? t o * c r .aoíoO oIcsceiRí

soBre un5 ¡ 2.° —La estatua estará de pie 
pedestal de granito.”  E n.el fr ^ te jie l

^arMaekSíi Bra átsEasá
■8Pr< eBtreófias.'Jas

^ fÉ lctíí-SEC¿
£V t¿^ -E sta d o  general. deíós j l S c í E T " “ », * « * * « * “ * « •
"^sos Tjnl5ído£ en laS'^dnÍiifeteííK>íifes de *Rént^y p r ó x im o  SIlC  ̂.Q.^,3j^93.
-»Aduanas de’iá RéptíHita. ^n^te^i prrmái-sg-  ̂j La inauguración, se verificará de la 

mestre de 1861 á 1898. — i '  ' £

A -.5
las de la Bahía, puerto ae la Ceiba y  de 
dos ó más Delegados del Gobierno^;,

4.°—El mencionado-monumento ,figu¿ 
rara en la Exposición Colombina- j<ler 
Chicago, entre los objetos del.cóacTiíSít 
de Honduras, con un cuadro< que; conten.« 
ga el presente decreto en español: é inZ 
glés. a

5.°—El Ministro de ¥k>m e^to oíh 
drá lo necesario para la''-fi%l''éje¡¡íucíÓíiü¿é8 
este-decreto. . ĉa sh£s->-q

Dado en Coma jkgtiav
Gobierno, á 24 dd cíéí!ÉS90.á,Si

L i.'íTJ so ! í>t¿2S a s i r i x »

El Ministrp^dp.. J^elacjp^ ¡g x ferjg ceG , 
Encargad^ ^eía.
P ú b l i c a , j J " ¡rít?. 'r.:~7 Jsnt-í .'sq 

JE R Ó ^ IiíO  Z E L A Y  
pl Ministro de la Guerra, »'•»■ws n«i¡a 

.s a i G oiíut(2;*bíLo 3 F .  A l v a r a d o .

^  ¿ ¿ »m u  t
.2íiSi $■:> oiv:¿ tb

1 Ministro de Hacienda,
P r ó s p e r o  V id a  u r  r e t a .

3 1  '1 íioa 'ja  au ¿.i
?:eyj.7 aoJt aa y /o r .g p

RELACIONES EXTER!O.J?E!S.
^ T u b c o g ^ ; m & S l á . of>

\c^sÜL2 SsbiSÍ

HD a5A«íS(^T!^fíO¥^A^;<PMnf-€«r^

_sti >£iüi>n0ü. so  ¡•¿¡I

-*9  toq  soítieüo:!1»: >0— m  sd .oí 
1 .^:ir.3 -OO 9 b  &3

| aded Es^aaiab
eja3;ljĜ  síés?&i#tfei iU r<^hatfe§irc¿6if)y sfcáwsíat 

^re«^}í3i«ro:Síana^?De©éori>idt9í 
^  t fefipwtaneamentá)' xdSgóóf ia9d
Poder, me a£fj§£tf*oeáí »«eg«faRá cYaestístíbMi 
<¿4e rwiay -q^&res; eJ-aito-paestft^qíieirtaiiiAjé-

lô „.  ̂ .. ...,_____  . ___ tr. .
fórtitícar c i d % l i t ó -,c<txit3¿eS'.n&iae|pMJ
nieayjne ^lizoiefit^ ecti^sDoéiitíe'lQa Esé»¿tSs 
lJui<3os del Brasü y la República iic¿He¿ÍH-3.!

- i » ....... »<- ra9' ' 0 ' ‘2 :i.’V
%^ai4érá.‘ m ás solfetnñ^ Cj^ja^ja^igtejKji^t^ i Eli la espera^%t)¿i$ qae e;tos sentiniieatos

í t ^ f^ 4 % Í O T M V í> iÍ 3  Í ^ r i ÍHWl«SisW'áííí)S>P<>' Vuestra Excelencia,
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le ruei;0 quiera acepta” io s  j-'nceros votes que 
hago por t! progreso y ei engrandecimiento 
de f sä República v  por ìa felicidad personal 
de Vuestra Excelencia.

R io de Janeiro,%0 de Noviembre de 1892.
F l o k t a x o  P e i x o t o . 

F e s x a x o o  L o b o .

—x — -------- ----- ----

PO RFIR IO  D IA Z,
p e e s i d k í c t s  d e  l o s  s i t a d o s  u x i d c s  M E X IC A 

NOS.

A su Excelencia el Señor Presidente de líx Bepubhca 
de Hoa duras.

Grande y  buen amigo:
He teaido la honra de jecibir la carta de 

Vuestra Excelencia, fecha 1.° de Diciembre 
último, en qne se sirve participarme que, e- 

. lecto popularmente para ejercer la Primera 
Magistratura (le esa República, tomó pose
sión de aquél elevado cargo ante el Congreso 
Nacional.

*  A l dar á Vuestra Exceierc'a el parabién 
por esta honrosa distinción que le han dispen
sado sus conciudadanos, me es muy grato ex
presarle mis sinceros propósitos, iguales á los 
de Vuestra Excelencia, de fomentar y  estre
char las buenas relaciones que felizmente 

w existen entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la  República de Honduras.

H ago votos por la prosperidad y  engrande
cimiento de «sa República y  por ¡3 felicidad 
personal de V  uestra Excelencia, de quien me 
suscribo

Buen amigo,
P o r f i r i o  Díaz. 
I g n a c i o  M a r i s c a l . 

Dada en la ciudad federal de. México, á 14 
de Enero de 1892.

NOSOTROS, OSCAR,
FOB LA G R A C IÍ DE D IO S ,'R E Y  DE SUECIA Y  DE 

JPOBtrEGX, £>£ LOS G O D O S Y  DE LOS V ÍÜ D A - 
EDS.

A. nuestro querido y grande «migo JPoneiano Leiva, 
Presidente de la República de Sondaras.

Salud,'Nuestro buen amigo!
Hemos recibido la cartadel pritaero. de Di

ciembre últiíno, por la cual nos anunciáis, que, 
. habiendo sido electo por el voto de la Nación 

' Presidente de la República de Honduras, ha. 
tomado posesión, el 30 del mes preceden

te, de la Presidencia.— Os felicitamos por es
ta prueba de confianza de vuestros conciuda
danos,-y nos complacemos en esperar qne fas 
rela£Íone»de amistad qae tan felizmente exis- 
te&Sentre -nuestros Reinos Unidos y  la Repú- 
bHea de Honduras, se mantendrán y  estrecha
rán: más y  más con provecho mntuo.

Haciendo vótos sinceros por la prosperidad 
de maestra Patráí y  por el éxito de vuestros 
esfuerzos en sa servicio, rogamos á Dios os 
tenga, es su santa y digna guarda.

Dada en el Castillo de^Stocolmo, 6 SO de E- 
nero de 1892.

Vuestro buen amig*,
Oscar.
C.. L e w e x h a u p t .

GG3ERNACION.
Acuerdo por el cual se nombra Secretario del Cuerpo 

de Gendarmes de Santa Rosa.

S E C T E T A R Í»  D E  E STA D O  E N  E L  D ESPACH O  r>E 
G O BE R N A C IÓ N .

Comayagita, Abril 20 de 1892.
Necesitándose un Secretario en el Cuerpo 

de Gendarmería de la ciudad de Santa Rosa, 
departamento de Copán, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Crear el referido empleo, y nombrar, para 
sa desempeño, al Capitán Ju6io García/quien 
devtogaiá el íueldo úe cincuenta centavos 
diarios, que le flerin satisfechos en la forma es 
tablee:da en el acuerdo de 28 de Marzo pró ji
mo pasado, en que se manda organizar !a re
ferida Sección de Poücía de Sií;t?. R->ss.— 
Comnr.íquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Bendaiíu.

Acuerdo en que se da al Municipio de Aguan queteri- 
que, para ejidos, el terreno de “ Juipa” ó “ 31on- 
tañuela.”

SECRETARÍA DE ESTADO E S . EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Comayñffua, A bril 20 de IS92.
Vista !.i soüc'tcd b-?ch<i por el Síndico Mu

nicipal de Aguanqueterique, Don Onofre Ché- 
vez, en la cual pide al Gobierno ceda ai pue
blo de su domicilio, en el terreno denominado 
“ Jaipe”  ó ‘ ''Montañaela,”  sito en aquella juris
dicción, el complemento de sns ejidos, y en 
caso que hubiese algún exce6o, se le de por 
vía de gracia coa el mismo carácter ejidal; y 
apareciendo de la información seguida p^r e* 
Gobernador Político del departamento de La 
Paz, que el terreno en referencia es de pro
piedad nación»;, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :

Dar ai pueblo de Aguanqueterique, co 
mo ejidos, el terreno denominado “ Jaipe”  ó 
“ MoñtaCuela.” — Comuniqúese y  regístrese.

.Rubricado por el Señor Presidente.
J&endaña.

JUSTICIA.
Acuerdo en que se nombra Juez de Letras del depar

tamento de Colón, interinamente, á Don Vicente 
Zúniga,

SECRETA e 1 A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Comayagua, A bril 13 de 1892. 
Habiendo renunciado el Señor L icecciajo 

Don Manuel Bonilla lá Judicatura de Letras 
del departamento de Colón, para que fué 
nombrado el 17 de Febrero del corriente afio, 
el Presidente

a c u e r d a :

Nombrar, en su reemplazo, interinamente, 
al Señor Don Vicente Zúniga, quien presta
rá la prcmesa de ley ante el Sr. Gobernador

•ie squeí deparla:uento. — Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el St-ñor Presidente.
Ztlaya.

Acuerdo en que se le le dispensa la publicación de 
edictos, para contraer matrimonio, á Don José 
Antonio Martínez.

S E C R E T A R ÍA  DE E STA D O  E N  E l. D E SPAC H Ó  D E  
JU ST IC IA .

Comayogua, Abril 21 de 1S92.
Con presencia de !a solicitud de Dci: José 

Antofiio Martínez, vecino d® Yoro, contraída 
á pedir ¡>e le dispense la publicación de edic
tos en el matrimonio qne. pretende celebrar 
con la Señorita Francisca Ramo?, vecina de 
Aguanqueterique; y considerando justas las 
razones que se ostentan en apoyo de la ex
presada solicitud, el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el interesado 
enterar en la Administración de Rentas del 
-departamento do La Paz, la suma le cinco 
neso^, mfnimn/n de lo« derechos establecidos 
por el artículo 1.® d*l Acuerdo Supremo de 5 
de Julio de 1883.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo en que se le dispensa la publicación de edic
tos, pa-a contraer matrimonio; -á Dos Jesús Za- 
val a.

»SCRETAXX a  DK e s t a d o  E l? EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Cómayagtia, A bril 22 de 1892.
Con presencia de la solicitad de Don Jesús 

Zavala, vecino de la ciadaá de Eí Rosario, 
contraída á pedir se le dispense la publica
ción de edictos en el matrimonio que preten
de celebrar con la Señorita Adela Torufio, 
vecina de Santa Rúca, departamento de Co
pán ; y  considerando justas las razones que se 
ostentan en apoyo de la expresada solicitud, 
et Presidente

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo el interesado 

enterar en la Administración de Rentas de 
este departamento, la suma de cinco pesos, 
mínimum de loe derechos establecidos por el 
artículo 1.° del Acuerdo Supremo de 5 de Jo- 
lio de 1883.— Comuniqúese- y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

GUERRA.
Acuerdo por el cuál se conceden unos ascensos. *

SECRETARÍA DE ESTADO KST E b  DESPACHO DE 
LA G U ERRA.

Comayagua, A bril  J2 de 1892.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascender á los Tenientes Jesús Zavala y 

Trinidad Barahona, al grado de Capitán; y  á 
los Subtenientes Néstor Reearte y Nicanor . 
Cálix, al de Teniente. En consecuencia, la 
Secretaría de la Guerra les expedirá los corres
pondientes despachos.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente,.
Alvarado.
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A cu erdo  por raedlo d e f ccal se nombra al General 
_ Don Luis Bográn Inspector ce la Zona de Occidente.

SECBETA2ÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
LA GT7ERBA.

Coma yagua, Abril 16 de 1832.
E! Presidente de la República, «n  atsoción 

á los relevas;tes méritos del General Don
• Lnis. Bográn,

a c c e e d a :
Nombrarlo Inspector de la Zor>a militar de 

Occidente, con e! sueldo de sn grado.— Co- 
mttníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Ahí arado.

A cuerdo p or e l cual se m anda pagar una cantidad á 
.los Señores J. Kossner &  C .°

S E C 3B T A H IA  T>E ESTA D O  ES" E l. D E SP A C H O  DE 
L A  G C B B B A .

Comayagua, A bril 1S de 1S92.
. El Presidente de la República 

a c u e .Bd a :

Que la Dirección Generaí de Rectas pague 
¿  Jos Señore3 José Róssr.er y  C.° la sama de 
veintidós mil trescientos ho pesoe, qne el Es
tado les debe por fondos suplidos para la 
-compra de los vapores nacionales “ Cabañas”  
y “ Amapala,”  según cuenta rendida por di- 
-choa Señores.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A l v a r a d o .

Acuerdo por el cual se nombra el Comandaste Prin
cipal de Puerto Cortés.

«B C BB TABÍA  DE ESTADO E S  EL DESPACHO D 2 
L A  GXJEBBA.

Comayagua, A bril 18 de 1892.
£1 Presidente de la República 

a c ü e b d a :

Nombrar al Teniente-Coronel Don Federi
co Ferrera Comandante Principal de Paerto 
Cortés, con el sueldo de ley.— Comñníquese 
y regístrese.

■ • Rubricado por él Señor Presidente.
Alvarado.

Acaerdo por el cual »e admite al Comandante 2.a Don
Francisco A costa Zelaya la renuncia de su grado.

SBCBETABÍA DE ESTADO BIT EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Comayagua, Abril 10 de. ÍS92.
Siendo justas las cansas en que so apoya' 

el Comandante 2.° Don Francisco Acosta Zs- 
laya, vecino de Jaticalpa, para rénnnctar su 
grado y pedir que se le exonere en absolnto 
del servicio militar obligatorio, «4 Presidente 
de la República

a c u b k d a :

Da conformidad; debiendo ei Señor Acoi-ta 
Zelaya entregar en despacho en esta oficina 
para su cancelación.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aloam do.

Acuerdo por el cual se compran á Don Ramón Tijü 
doscientos ochenta y  ocho kepis.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a -. í i o  d e

LA. G C E E R A .

Comayagua, A bril 19 de IS92.
El Presidente de la República 

a c c e h d a :

Comprar á Don Ramón V ijil doscientos 
ochenta y  ocho kepís, á razón de un peso 
cincnenta centavo? cada tino.— Comaníqaese 
v regístrese.

Rubricado pr.r el Señor Presidente.
Aloaraáo.

Acuerdo por el caá! se deniega una solicita 1 del Sr. 
Pedro Gutiérrez.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  I X  E L  D E SPA C H O  D 5  
L A  GT7EBBA.

Conujyagua, A bril 22 de 2392. 
No siendo legales las cansas en que se apo

ya el Sr. Don Pedro Gutiérrez, vecino del pue
blo de lutibucá para pedir ¡a exención absolcta 
del servicio militar para su hijo Julián de! mis
mo apellido, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

No ha legar.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo por el cual se manda encargar al Teniente 
Corone! Den Juan Jacinto Lazo del Almacén de 
guerra de esta ciudad.

SBCBETABÍA DE ESTADO ES EL  DESPACHO BK 
LA GUEKEA.

Comayagua, A bril  23 de 1892.
El Presidente de la República 

’ a c u e b d a :

Encargar a! Teniente Coronel Don Juan 
Jacinto Lazo del Almacén de guerra de esta 
ciudad, bajo la inmediata dependencia de este 
Ministerio.^—Comaníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar al Señor Don Juan 
R. Cárcamo la suma de ciea pesos, valor de una 
canoa «pie perdió en servicio del Gobierno:,

SECBBTj BTA DE ESTADO S N  EL DESPACHO DE 
L A GUEEBA.

.. Comayagua, A bril 23 de 1892.
Vista la solicitad que ha dirigido al Poder 

Ejecutivo el Señor B®n Jnac R . Cárcamo, 
v e c iB O  de Tela, en qee pide se te mande pa
gar cien pesos, en qoe valora oca canoa de 
dos y media toneladas deporte qne perdió 
en servicio del Gobierno en el mes dé Octu
bre dé 1889. Visto el informé del Jefa del 
distrito de Tela; y  considerando: qne la jus
ticia del reclamo- está debidamente estableci
da; por tanto, el Presidente dé la República 

a c u e b d a :

Que la Administración de Rentas de Yoro, 
por medio del Jefe del distrito de Tela, pa
gue al Señor Juaa R. Cárcamo la suma de 
uien pesos, valor de la canoa de qne ee ha he
cho mérito.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar dio.

SECCION ADM INISTRATIVA.

SenteDcia y  ñn iqaito.
_I_ • ~

Tribunal Superior de Cu?ntss.—Tegucigal- 
pa, veintiséis de Abril d« mii ochocientos no
venta y  dos.

Siendo notorio e! fallecimiento de ¿ir. Ber- 
tie Ceci! en esta espita!, DiUctor de Correos 
que faé desde Noviembre de 1S89 hasta Di
ciembre de 1E91; y no habiendo presentado el 
representante de se» herederos c curador de 
¡a herencia yacente, las cuentas que como tal 
empleado llevó durante los meses del año e- 
conómico de 91 y cinco primeros del econó
mico Je 02: El Tr;l>unai Superior ue Cuen
tas de la Repftblica, haciendo uso da las fa
cultades que le confiere el articulo 32, inciso 
S.° de la Ley Reglamentaria de Hacienda, y  
en vista de las obligaciones pr«s-;: i tas por el 
136 de la misma Ley, cita por última vez al 
representante de los herederos de Jír. Cecil 
ó curador de la herencia yacente, á fia de 
qne, dentro de! perentorio término d~ quince 
días, se presente ante este Tribuna’ , personal
mente ó por medio de procurador, á hacer 
rendición de las cuentas relacionadas; bajo 
e! apercibimiento, en caso n^trario, de qne 
se procederá en rebeldía á deducir á Cecil la 
responsabilidad, conforme las prescripciones 
del artículo 82, inciso 8.“ citados.—Notifique* 
se y pablíquese esti piovjdencia en los oerió- 
dicos oficíales “ La República”  y  “ La Gaceta.”  
— Qaintanilla.— Montes.— Salvador J. Saazo, 
Secretario.

E l infrascrito, Secretario 1.® de la Direc
ción General de Rentas de la República,
Certifica: qne habiendo procedido de con

formidad con el Acuerdo Supremo de 23 de 
Febrero del corriente año, al examen de la 
cuenta qne el Señor Don Salomón Dávila 
llevó durante el año económico de 1899 4  
1891, como Administrador de Correos de este 
departamento,- mereció algunos reparos que 
fueroa.contestados, ya presentando los docn- 
mentos qne faltaban para comprobar varias 
partidas, ya dando francas y  categóricas ex
plicaciones á satisfacción deí infrascrito; por 
lo qne faé declarado solventé con la Hacien
da Pública por sentencia de esta fecha.

T  para los usos que estime convenientes el 
Señor Dávila, extiendo el presente finiquito 
en Tegncigatpa, á veintiuno de Abril d* mil 
ochocientos noventidós.

FuÁireBCO 'J. Msjía , Srio.

AVISOS PARTICULARES

S I  F t i L t o l l c o *
Hace'mos saber, por el presente aviso': qne 

el único representante de la “ New York and 
Sondaras Rosario Mining Company,”  es el 
Señor Don E. A. Jacoby, y  qne con é¡ deben 
entenderse todas la« oersonas qne tengan ne
gocio« con la Compañía; y, ¿arante su ausen
cia, con e¡ sustituto que debidamente haya 
nombrado; pues será de ningún valor cual
quier asunto que se haga con otra persona.

New York, Diciembre 21 de 1891.
»?¥ T a i aiá IM iras loaris iGiiig Csapair

£1 Presidente,
31 J o lm  J .  M arvin .
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1 6 * REPUBLICA VE  HONDURAS

E S T A D O  O E I V E R A L

ie los Imresos y Egresos Militas ea las Alsiflistraciaiies ie Reatas y Atoas ás la Replica, durante el srimsr semsstre de 1891 á 1892.
1 K G K E S O S . E G E E S O S .

Sbcústencia del tnes anterior. -
ESSPTA A D U A N E R A .

Derechos de im portación.................
„  de licores.
.. bodega]«........................

Deuda convertida 10 p . g .................
Fondo itinerario 2 p .g . ...............
Beneficencia 3 p .g  -
Im puesto universitario 3 p .3 _______
Fom ento 10 p .g ................................
Derechos áe exportación de ganado..

„  madera. 
„  fn K oe... 

m •* ♦» tabaco ...
faro, y” tonelaje.................

, „a n c la je ..." ........................„ muelle....................
., „ p e a je ...............................

Producto Je pólizas— ........................
,, m anifiestos.......................

, ,, m atriculas...........................
, „  perm isos...........................

,, patentes de .......
pases de embarcaciones.

E E N TA S D IT E K S A S .

8enia de aguardiente........................
„  „  licores ultramarinos.........
„  „  tabaco: Especie en rama.. 
„  „  paros....................

„  pólvora...................
Producto ce  papel sellado___

,,  „  íeye* y  textos.-. 
„  „  de tierras..............

Eam o de £orr«x ; .....................
Línea telegráfica: Tarjetas___

Cablegramas.

Cortes de m adera........................
Im prenta Nacional....................
M ontepío...... ................................
Edtóeios nacionales...................

Maltas .................... .........
Resultas..............................
Comisos..............................
Fondo de desertores........
Intereses? descaem os___

~ Subvención de P olicía—  
Ingresos extraordinario«- 
E ioedentcs.........................

r

64.700
77.040

% 12.382 
■ 5,550

Adelantos por cuotas........
-Depósitos por concesiones 
Contratas..............................
Suplementos reintegrables.......................
Subvención de Policía minera...................
Billetes del Tesoro......................................
Deuda Flotante.......................................... .

■ Acciones banearias.; ...................... ............
Billetes Privilegiados...................................
Contratistas (ie especies......................
Deudas del Banco.......................................

• Banco de Honduras.—Depósito...... ..........
Copones.......... : ............................................
LSqcádaciones por sueldos civiles..........

„  „  „  mistares___
Vales del Einprésüto....... ; ........................

■ V ales antiguos....... -...................................
Depósitos. .................................................
Besérra militar...........................................
Banco Saücnal..........  ..... ..................
Empréstito....................................................
Conversión....................................................
Dividendos....................................................
Velascaje 10 p. S ........................................

'lábram ieotos...............................................
ftwwa del Estado...... ..............................
Certificaciones 10 p .g : Fomento . ........

Documentos por «obrar.
Tales al portador...........
Otras tesorerías.. _____
Hacienda Nacional..........

Suma.............. ......................... . .1̂ . .  ..........$iatá0S0!49

196.870 5! 
9.990 16 

38.341 j-tf 
aa.«B80 
i S l ’16 

12 432 72 
12.4ffi.72
2&S5*,20 
44.627:00 

397H7 
371:06 

5.387 95 
15ta»93 

06 00 
1.775,83 

140150 
L3B2 50 

7S9 00 
1|50 

965'14 
437 jOO 

1.736 50

167.276
167.276 
69.000 
S4.7»

239.5« 
494362 
23.215 
«5.134 

1.664 00 
53¡00 
40¡5J 

177 ¡90 
¡00 
oo- 
0° 
loo 
uo 
00 
00 
00 
oo 
60

$  110.732
o!

"0S.7S6 
5.744

L ! 
$  S i s  i

jamos
9.187 ¡58 

SJL759 50 
299 25 

13.S74 66 
13.983WQ 
5.9SljS0

17.932'80
3»:'i7
SáSlS 1.66! 39 

9.000100 
1.576,85 
3.318 56 

39;i5 
104:03 

2.131188 
L550 00 

639! 16 
755'20

27.437 5* 
2.000:«) 

36.13SI34 
39.516IS4 
47.905116 

950 :*

m '» )

4Á-.941 37

5*a.l71:6S

L «3^3-81

8S.2S3 3Í

G ASTOS Z>£ L A S S E N T J lS.
Bexta de aguardceste: Contratistas. 

Gastos................... .......................
Benta de licores: Contratistas. 

Gastos.....................................

$ 69.719'76 
21660,38

S exta de tabaco: Compra de tabaco.
Contratistas.....................................
Gastos...............................................

*473 49 
2.050 12

3.912:29 
50.713 27 
27.136 34

Een-ta de polvora: Gastos.................................
HOXO&ABIOS DE &ECEPTOBES................................

GASTOS D E t  SE R V IC IO  P U B L IC O .

Podes Legislativo: Viáticos y  Dietas de Di
putados...........................................................

Poder Ejkcctivo: Sueldos..................................
Gastos............................................................

Goeesxaciox: Sueldos.........................................
Gastos............................................................
Imprenta Nacional..................................
Cuerpo de Policía.....................................

S 94.350:14

1L523 61

SI. 761 ¡96

5.015:00 
3.SÍ4 05 :
S .57t!»~  

15.647,82 I 
6.65370 

10.SÍ7¡00 ‘ I
Relaciones E m erio ses: Sueldos. 

Gastos........................................
2.015 00 

16.895|56
Justicia: Sueldos. 

Gastos..........
5.493,20
1.394,34

Guebsa: Sueldos....................
Gastos.............-..............
Plana Mayor.................
Haberes ae tropa ___
Ahorros de guarnición.
Montepío........................
Inválidos.........................
Jubilados......................
Presidio........................
Harina..................

18.9SO‘02 
58.147:79 
60.920:25 

121.955'lK 
6.051116 
1.363'94 

138 16 
SS5 33 

6.681,76 
3420 98

Hacienda : Sueldos..........................................
Gastos.......................................................
Casa de Moneda...................; .................

Cb ísit o  pttbuco: Azcortizaciones: Deuda Flot.
Isstrcocios fcblica: Sueldos............................

Gastos............................................................
Fojíexto: Sueldos......................

Gastos.................................
Línea telegráfica_______
Bamo de Correos...............
Obras p&blicas...................
Edificios nacionales..........
Carreteras.........................
Subveneion del Hospital., 
Subvención de Vapores...

20.463.40
35.158:20

0W

16.10! 05 
2L197-25

R esultas..................................................
‘ Adelantos por cuotas...........................

Liquidaciones por sueldos civiles___
,, ,, ,, m ilitares.

Vales antiguos......................................
C ontratas..............................................
Bezagos ................................................
Suplementos reintegrables.................
Intereses y  descuentos.........................
Policía m inera.................... .■................
Vales del em préstito........... ..............
Concesiones...........................................
Dispensa oñciaL....................................
A verías........................................ ..........
Faro y  tonelaje....................................
Billetes Privilegiados...........................
Contratistas de especies............... ......
Deudas del Banco................................
Billetes del Tesoro.................................
Banco de Honduras.—D ep ósito.......
Conversión..... ........................................
Cupones..................................................
Banco N acional...................................
Acciones banearias...............................

15.164123 
84161 

58,667166 
14*552.33 
7.924 82 

11.361'90- 
23.136 07 

000 
.5.000 00

Documentos por cobrar....
Otras tesorerías...................
Hacienda nacional.............

E xistencia.

4.138:33 i
£.961:12 S 293.77Í -ÍO

13.12$: 31 ¡ 
8.SG5 05 j

¡ !t r
41.723 fS2 |

i
18.910:56

I
6.8S7'54

I
I278.5*7 41
I

5ü.621|60
107.076ICO

37.598

1.535162 
27 427155 
T,664'CO 

53 ICO
r n o o

59.816 00 
1».806 41 
-46.298:57 
10.80012 

S50 74 
40*50 

54.161189 
94451 

. 14il66 
1 4 ¿»4 2  
34.721:00 
«3.868 42 
34.721 >0ü 

100 
496.362 00 
67.068 50 
65.134 00 

000 
0C0

134202 12 
711.37150 
217.424 OO

690.070rTO-.

L309.43$ 91

i
1.042^97,62 

i 6.747(9«
?3.245.030'49

COMÍ*lií>8ACION de los Ingresos y Egresos por Administraciones. Depuración de las Rentas.

D irección General4e>Beatas.. 
. ¿g  Atoap&la.. . . . . . . . .

,, _  Puerco Cortés. -..
„  ; „  Tru?Oo..................
„  „  Boatáa..

{x id a táa  31 it  
hita ie !SSI.

•I’, Gosasyagtia..: 1 . . . . . .......

.. -  Ocyte......... . . 11. . ------ ...
■■■"• BlWHnir

C S b t O t o e e a ; - . . . , . —

A gencia  Copán

^ •TOWí'aví,* í .. ’ , 
O l í

.!08i 9r 12

;0 ;

do

ISGÍLESOS.

Í2L2*4.646.05 
23L5»5 0i 
1<£99 80 
5a. 90829

. 28.495,67 
145453^1 
5t998fe 
36.52517 
».197Í7

:-*&saaao :=
. .2&357É6;. 

5S.'«re® 
.4 .6 ^  IV

T O T A L .

$2^ 64849» 
2SL545W 
lüá.921i80 
53.90329 
28.49667 

145,453̂ 91 
5L996le2 
36.7ü’17 
39.197 47 
59.20102 
25.084 46 

.«S6SÍS4- 
56.636168. 

-2SS92S2»
, 30^798 
I -5S.C«i8S'

: 4jsg[i6_
s  i j i t ó W t ó ,  ]'$

SGBBSOS.

$ 2 ^ 1 01 ,9 9  
25L54504 
102J2180 
53-90329 
28.495¡«J 

14á453*91 
5L996CB 
36,725117 
19.197t47 
59.204:02 
25.084146 
«&6S?84 

. 56.636J6S ■- 2S,D2̂ » ; 
20^57,96 58.475̂ 83:

Exisuacia eo 31 
Iníra de 1SSÍ.

747 96
I

i
¡ ' ' 
v  .n
i - .

o -  O 

Á

.a i / i f e i í  . t  iiíIo T. i» '''. K

El valor total de las Eentas arroja lah I ¡
suma de........................................... j l ...................j . . .  1$ 976113®

tSe deduce:
Gastos en la Benta de Aguardiente.. |

„  L icores.......... 1
„  Tabaco. . ........ ¡

. „  Pólvora..........
Honorarios d« B eceptores................. 1

.9Í.330
11.523 I'14 ,

161 •' , 
81.76190 !j ¡
4.138.53 |
3.971(12 lj 135.775^

Utilidad líquida de las Beatas.............. Ü................... j ____ | $  780^38!35

KepdbKca de Honduras.—Oficina de Contabilidad OentraL—Te- 
gucigalpa, 31 de Enero de 1892.

W . B , Z O IX IK O F E K .
Dirección General de Rentas.—V .“ B.*—Por el Director,

1
C. L O R E T O  M A 2IE K ,

Secretario.

; Ít í p ó B e a f ía  ■ ^ ’ A O ió 'ik -i..— 3 .a A v e n

aíl

i d a  E.—2 í.°  42.
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